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Maletín (Dficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, per cuyo conducto se 

rán á los Editores de los mencionados perió-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 
dicos. 

SE PUBLICA TOBOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS D O M I N G O S . 

PRECIOS DB suscaicioii.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 35 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

A D V E R T Í í l C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 8." 

El Sr. Gobernador de ta provincia de 
Falencia me manifiesta que le ha s i l o 
entregado por D.José Herrero Can 8, ar
tesano de aquella ciudad, una letra de 
8.0U0 pesos endosada a favor de D. Luis 
Fernandez d¿ Castro y un talón de fac
tura de equipaje, que el referido Cañas 
halló. 

Ignorándose cuál sea el domicilio del 
dueño de estos documentos, y para que 
llegue á su conocimiento y pueda recla
marlos, previa identificación de persona, 
doy la debida publicidad en los perió li
eos ofichies de esta provincia, y para que 
esta sea mayor, ruego á la ilustrada pren
sa de esta capital que se haga eco de este 

hech) que tanto fovorece al honrado ar
tesano D. José Herrero Cañas. 

Madrid 11 de Setiembre de 1872. 
El Gobernador, 

PEDRO MATA . 

Orden público.—Negociado 1U. 
Ea el término de Colmenar Viejo ha 

sido recogidí por los dependientes del 
Municipio una vaca desmandada, cuyas 
señas son: negra, pequeña, como de cua
tro años, bragida por toda la tripa, con 
pintas blancas por delante de las. manos, 
corni-estrech • y el asta izquierda más 
b.ija, la oreja de este lado rasgada á zar-
zillo y la otra con muesca en la parte de 
abajo y hierro en la llana derecha. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de su dueñ >, a quien le 
sera eátT g i U por la Autoridad local jus
tificando su pertenencia y previo el pa
go de los g istos ocasionados. 

Madrid 11 de Setiembre de 1872. 
El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

QUINTA SECC'.O . 

Juzgado municipal de Valdilecha. 

Don José Rodríguez, Comisionado de apremios en la jurisdicción municipal de es
te pueblo, hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal del mismo de 27 
del actual se ha acordado se proceda á la venta de las fincas embargadas por débitos 
de contribución territorial de 1871 a 1872. En su consecuencia el primer remate ten
drá lugar en la casa consistorial el dia 16 de Setiembre de 1872, de diez á doce de la 
minina, bajo la presiiencia del Sr. Jaez municipa', cuyas fincas, con la tasación que 
se les h i dado a partir del liquido imponible, son las que á continuación se expresan: 

Liquido Tipo para la 
imponible. subasta. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

Vlctoriana del Amo.—Una casa en la calle del Ar
royo, que linda por la derecha y esp «Ida D. Al
fonso Cediel; izquierda Sinforosa Gómez. . . 15*00 375*00 

Baltasar Cediel.—Una casa en la calle Mayor, nú
mero 14, que linda por la derecha Ensebio San
che?; izquierda Francisco Cabeza, y espalda ca
lle del Espejo , . . . 37*00 925*00 

Antolin Cano.—Una tierra en el Cañadizo, de cin
co celemines con nueve olivos: linda S. Félix San
che?.; M. Saturnino Gómez; P. un cerro, y N. 
Inocencio Martinez 1 6*75 225*00 

Leonardo Cano.—Una viña en el Conejero, con 
unas 400 cepas y algunos olivos: linda S Cíe
n t e Plana; M. Julián Montalvo, P. y K he-
reoerosdeZapater 25*00 833*00 
g a l e ó n López.—Una casa en la calle Mayor, 
«umero 7: linda por la derecha Eustasio Torres-
«quierda Raimundo Belinchon; espalda Mar-
*° «eniandez 33*00 950*00 

Liquido Tipo para la 
dimonible. sabasta. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

Félix Olmedo Gómez.—Una casa en la calle Ma
yor, núm. 8: linda por la derecha E i a s Sánchez; 
por la izquierda y espalda Mariano Sánchez. . 11*00 275*00 

Mariano Sánchez Pbz ».—Una tierra de dos fane
gas y seis celemines en el Retamar: linda S. Isi
doro Rinconada; M. una senda, y N. Aquilino. 
Benito 2^*00 766*66 

Esté >sm Sánchez.—Una casa en la calle de Bar-
rionuevo, nú n. 9: linda por la derecha lnocen- s 

cío Martinez; izquierda plazuela de B urionue-
vo, y espalda dicha plazuela 15*00 500*00 

Gabina Sánchez.—Una villa en el Pavo, con unas 
40U cepas poco más ó méuos: linda S. camino de 
Baztuí; M. Ruano plaza, y N. D. Antonio 
Cediel 41*00 1.336*00 

Benito Torres.—Una cisa en la calle del Alcázar, 
número 4: linda p >r la derecha D. Diego Gon
zález; izquierda dicha calle, y espalda Isidoro 
Rinconada 30*00 750*00 

Leonardo Torres.—Una viña en Valdemadera, con 
unas 200 cepa.s: linda S. unos cerros; M. Eusta
sio Torre?; P. Anastasio Brea, y N. Urbano 
Torres. 15*00 500*00 

Escolástico Clemente.—Una tierra de dos fanegas 
en los N «v julios: lio la S. Junan Ruiz; M. P. y 
N. unos cerros. 17*00 566*66 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por siquie-
^resarse en esta subasta, lo mismo que á los deudores, quienes puelen librar 

sus fincas pagando las cuotas, dietas y recargos antes de verificarse el remate; de
biendo advertirse que las posturas del primer remate, igualmente que los del segun
do, caso que hubiere lugar á ellos por falta de Hcitadores, se arreglarán á lo que de
termina el art. 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Valdilecha 29 de Agosto de 1S72. — V.' B.' — El Juez municipal, Saturnino G ó 
mez.—El Comisionado, José Rodríguez. 

Juzgado municipal de Pozuelo del Rey. 
D. José Rodríguez, Comisionado de apremios en la jurisliccion municipal de este 

pueblo, hago saber que por providencia del Sr. Jaez municipal del mismo de 29 del 
actual se ha acordado la venta de las fincas embargadas por débitos de contribución 
territorial en el año 1871 á 1872. En su consecuencia, el primer remate tendrá lugar 
el dia 17 de Setiembre próxi no en la casa consistorial, de diez á doce de la mañana, 
b Jo la presidencia del Sr. Juez municipal; cuyas fincas, con la tasación que se les ha 
dado á partir del liquido imponible, es como se expresa á continuación: 

Liquido Tipo para la 
imponible. subasta. 

Pesetas cénlitnos. Pesetas céntimos. 

Casto Cuenca.—Una casa en las Heras grandes, nú
mero 20, que linda por la derecha Domingo Ro
mán; por la izquierda calle le A'lvreño, y Es
palda dicha calle de Albareño 20*00 500*00 

Pilar Gordo Ruiz Pérez (herederos).—Una viña en 
la boca del monte, con unas 40J cepas: linda S. 
Valentín Díaz, M. Manuel Pérez Soto; N. cami
no del monte, y P. Alejandro Gordo 5*50 182*33 

Tiburcio Martínez Caba.—Una casa en la calle 
Real, núm. 9, que linda por la derecha Eugenia 
del Olmo, p r la izquierda y espalda unas tierras. 60*00 1.500*00 

Julián Olmo y Cuenca.—Una casa en la calle del 
Pocito, núm. 15, que linda por la derecha un ca
mina; por la izquierda Timoteo Olmo, y espalda 
D. Ildefonso Yecio 7*00 925*00 
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Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si quie
re interesarse en esta subasta, como a los deu lores, quienes pueden librar su9 fincas 
pagando sus cuotas, dietas y recargos antes de verificarse el remate; debiendo ad-
virtirse que las posturas del primer remate, igualmentj que las del segundo, caso 
que hubiere lugar á él por falta de Matadores, se arreglarán á lo que determina 
el art. 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Pozuelo del R->y 29 de Agosto ¡e 1872. —V.* B / - E I Juez municipal, Cfisóstomo 
Vicente . -El Comisionado, José Rodríguez. 

Juzgado municipal de Villalvilla. 
D . José Rodriguez, Comisionado de apremio en la juris liccion municipal de este 

pueblo, hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal del mismo de 30 del 
actual se ha acordado se proceda á la venta de fincas embargadas por débito de 
contribución territorial en el año 1871 á 1872. En su consecuencia, el primer rema
te tendrá lugar en la casa consistorial el dia 18 de Setiembre próximo, de diez á do
ce de la mañana, hijo la presidencia de dicho Sr. Juez municipal; cuyas fincas, con la 
tasación que se les ha dado á partir del liquido imponible, es la que á continuación se 
expresa: 

Liquido Tipo para la 
imponible. subasta. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

Tomás Díaz—Una tierra en las Fuentecillas, de 
cuatro fanegas: linda S. término de Valverde; M. 
y N. Juan Fernandez, y P. camino de Torres. . 20'00 666*66 

Fermín García.—Una tierra en el Hoyo de San Ro
que, de seis celemines: linda S. D. Juan Ra
mos; M. D. Andrés Sánchez; P. Celedonio Sán
chez, y N. camino de Alcalá 9«00 300'00 

Saturnino Sánchez.—Un huerto orilla del molino 
Aceitero, de unos tres celemines: linda S. y M. 
unos caminos; P. Casanova, y N. Francisca Mar
tínez 6'00 200«()0 

Escolástico Niño.—Una tierra en el pasadero de 
Valverde, de seis celemines: linda S. D. Fran- « 
cisco Muñoz; M. un cipotero; P. Fermín García, y 
N. camino de Alcalá. \ 9'00 300'00 

Lo qu"í se anuncia al p'úblico, tanto para que sirva de conocimiento por si quiere 
interesarse en esta subasta, lo mismo que á los deudores, quienes pueden librar sus 
fincas pagando sus cuotas, dietas y recargos antes de verificarse el remate; debiendo 
advertirse que las posturas del primer remata, igualmente que las del segundo, caso 
que hubiere lugar á ellas, se arreglarán á lo que determina el art. 43 del Rea! decre
to de 25 de Agosto de 1871. 

Villalvilla 30 de Agosto de IS72. = V . ' B . * - E l Juez municipal, Isidro Casanova.— 
El Comisionado, José Rodriguez. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Villarrcal 
de Zuinarraga y Zarauz. 

1. El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Villa rreal deZumarraga áZar.mzla 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo las que de ellos partan para otro3 
destinos. En el caso de que la conducción 
se haga, en carruaje, estos han de tener 
almacén independiente para la corres
pondencia. 

2.* La distancia «de 39 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cineo horas 15 minutos á ca
ballo, en tres horas 30 minutos en car
ruaje; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas á caballo y la de 10 
en carruaje por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los pantos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Sar. Se
bastian. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado A • las 
maletas en que se conduzca, la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista 
c >rrer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
estiblecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* fU por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipula las se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en qu2 quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de San Se
bastian. 

10. El contrato durará tres años, 
contados desdi el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 

i despide del servicio á fin de que con opor-
1 tunidad pueda procederse á nueva subas-
' ta; pero si en esta época existiesen cau-
' sas que impiliesen utvnuevo remate, ó 

hubiere que proceder á un segundo; el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo preci > y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se h iga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des le el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pe"i> si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
üistancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Guipú/.coa y por los demás medios acos
tumbra los, y t ivirá lugar ante el Gober
nador de la misma, y Alcalde de Zuinar
raga y Zarauz. asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia-12 de Octubre próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 
• 14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de B.-5Q0 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso do 
que los latos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa 
los puutos extremos resultasen equivo
cados en cualquier tiempo en más ó en 
menos. 

15. Para presentarse como ÜctfadpJC 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia ó en cualquiera 
de las subalternas de Rentas de Zu.n:<r-
raga ó Zirauz, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
350 pesetas en metadle*», ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizaciou en. la Caja sucur
sal de la provincia, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, con arreglo á la preveni lo en la 
Real orlen circular de 24 de Enero 
de 1SC0. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domiül ioy firma, ó la de persona au

torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago origina 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde <\Q\ 
pueblo residencia del proponente, por l a 

que conste su aptitud legal, 'nayor edad 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempañar el servicio que \\. 
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Villarreal de Zumarraga ¿ 
Zarauz y vice-versa por el precio de 
pesetas anuales, bajólas condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga Modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y lei los pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

2». Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
cia sas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Sur 
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra n el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégratos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ce ler ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematmte quedará sujeto á lo 
qu previene cf :»rt. 5.' del Real decreto 

\ l e 27 de Febrero de 1S52, si no cumpliese 
Lis condiciones que deba llenar para el 
Otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se lé señale. 

1V. Cualesquiera que sean Ios-resulta
dos fié las proposiciones que se hagan; 
como Igualmente la forma y concepto de 
la subrista, que la siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
'el acta de rrunte, teniendo siempro en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 6 le Setiembre de 1872.-El 
Director general, . 1 . María Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
de ida y vuelta entre Cáceres y Alcántara» 
pasando por Navas del Madroño. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta desdo Cace-
res á Alcántara, pasando por el expresa
do punto, la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregado?, sin excep
ción de ninguna cla*e, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para o t n s destinos. 

2.* La distancia de 61 kilómetros qn e 

comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas, y las de entrada 
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gíilida en los pueblos del tránsito y ex-
^ m o s se fijarán en el itinerario que for
me fe Dirección general de Correos y Te
lara fos> que podra alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3 • Por los retrasos cuyas causas no 
s e justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de 
u«ro - v á la tercera falta de esta especie 
o.lrá rescindirse el contrato, abonando 

además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4/ Pura el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Cáceres, y car
ro:) íes decentes con almacén ó sitio inde
pendiente del de los viajeros y equipajes 
capaa P a r a contener toda lacotrespon-
dencia que circule por la linea. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribT. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda la 
correspondencia, y de preservar esta de 
la humedad y deterioro. ' 

7.* Será obligación.del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8. 1 Si por faltar el contratista á cual- • 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Cáce
res. 

1 0 . El contrat > durará tres años, con • 
t u i u s desde el «lia en que dé principio el 
.servicio, cuyo dia se lijará al comunicar 
laprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar •H-
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época' existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista teñirá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despiJiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se higa una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des le el 
fia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
nenia del contratista los gastos que esta 

^ r a c i ó n ocasione sin derecho á indem-
ní^ejon alguna; perosi el número de h s 
^ l i c i o n e s c 6 aumentase, ó resultare 

* variación aumento ó disminución 
estancias, el Gobierno determinará el 

j o ñ o 6 rebaja de la parte correspondien
te de la asignación ó prorata. Si la linea 
* tr iase del todo, el contratista deberá 
^ t e s t a r , dehtro del término de los 15 

S g e n t e s al en que se le dé el aviso, 

si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
do subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
pira que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la provincia y Alcaldes de Na
vas del Madroño y Alcántara, asistidos 
de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 23 del corriente, á 
la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 7.5'JO pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultaren 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca du la provincia, ó en una de las Admi
nistraciones de Rentas de Navas del Ma
droño ó Alcántara, como dependencia de 
la Cija general de Depósitos, la suma de 
750 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formahzacion en la C t j : t sucursal 
de los de la provincia, á tenor de ¡o pre
venido en la Real orden circalar üe 24 
de Enero <*e IS60, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harári en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la coudicion anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, im.yoredad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presideute de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio ni acto, y-una vez entregados no po
dran retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«.we obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Cáceres á Alcántara, pasando por Navas 
del Madroño y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pitego aprobado 
porS. M." 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor', sin perjuicio de la aprobación 

superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente "benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema-
tinte los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre» fa
cultad de aprobar ó no lefinitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 6 de Setiembre de 1S72. -EI 
Director general, J. María Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ̂ PROPIEDADES Y DERE
CHOS DEL ESTADO. 

Consiguiente á lo dispuesto en Real 
orden de 15 de Agosto último, esta Direc
ción ha acordado señalar el dia 21 de Oc
tubre próximo, á !as dfceé de su mañana, 
pira que en la misma y simultáneamen
te en la facultativa y económica de las mi
nas de Almadén y en l:>s Administracio
nes económicas de Ciudad-Real, Sevilla, 
Cádiz, Málaga, Barcelona, Vizcaya y San
tander, bajo la presi lencja de los Jefes y 
ante las Juntas respectivas, tenga lugar 
la venta en subasta pública de 6.000 kilo
gramos de cobre viejo que existen en los 
almacenes del cerco de San Teodoro de 
dichas minas, con entera sujeción al plie
go de condiciones que á continuación se 
inserta. 

Madrid 9 de Setiembre de 1*72.-El 
Director general, Juan de Morales y Ser
rano. 

Condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la enajenación de 6.000 kilogramos 
de cobre viejo que existenen los almace
nes del cerco de San Teodoro de las minas 
de azogue de Almadén. 
1." La Hacienda se obliga á entregar 

al asentista 0.000 kilogramos de cobre 
viejo en planchas, trozos de tubos, de 
atacaderos. de clavos, etc. 

2 / El rematante se obliga á recibir y 
sacar fuera del cerco de San Teodoro, 
por su cuenta, los 6.000 kilogramos de 
cobre viejo, que <;on objeto de esta su
basta, abonando previamente en Pagadu
ría el importe en que haya rematado. 

3.* No se podrá ceder ni subarrendar 
este contrato en todo ni en píirte sin pre
via autorización de la Superioridad. 

4 / El precio mínimo para el remate 
se fija en una peseta 50 cents, por cada 
kilogramo de cobre viejo, no pudiendo 
admitirse proposición que baje de dicho 
tipo, b ijo el cual la importancia de es
te contrato se supone en 9.000 pesetas, 
sin perjuicio de la mayor ó menor suma 
á que resulte ascender. 

5.' El remate se celebrará el dia 21 de 
Octubre de este año, á las doce déla ma
ñana, en esta Dirección, y simultánea
mente en la facultativa y económica de 
Almadén y en las Administraciones eco
nómicas de Ciudad-Real, Sevilla, Cádiz, 
Málaga, Barcelona, Vizcaya y Santander, 
bajo la presidencia de los Jefes y ante 
las Juntas respectivas. 

6.* Todo licitador deberá tener apti
tud legal para contratar, y haber consig
nado previamente en metálico ó su equi
valente en papel admisible del Estado la 
suma de 2.250 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su
cursales. 

1.' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, conformes en un to
do al modelo que al final se inserta; no 
pudiendo retirarse ninguno de ellos des
pués de entregado, cualquiera que sea el 
pretexto ó motivo que se alegue. 

8.' Constituidas las Juntas de subastas 
en el dia y hora señalados, se entregarán 
los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen 
en la cubierta por su portador, y de irlos 
numerando por el orden con que los re
ciba, debiendo acompañar á cada uno la 
carta de pago que acredite haberse hecho 
el depósito expresado anteriormente. 

9.' Al dar las doce y media de la ma
ñana se principiará la apertura de los 
pliegos, y después de leídos públicamente 
en alta voz por el mismo orden con que 
se hubieren entregado, se extenderá el 
acta de remate, declarándose este en fa
vor del mejor postar, sin perjuicio de la 
aprobación superior. 

li>. Después que empiece la apertura 
de los pliegos no se recibirá ningún otro, 
desechándose los que no se hallen redacta
dos en los términos que el modelo expre
sa; y verificado el remate, tampoco se 
admitirá mejora por ventajosa que sea. 

11. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen en las más ventajo
sas para la Hacienda dos ó más iguales, 
se abrirá licitación á viva voz entre los 
firmantes de ellas por espacio de un 
cuarto de hora, y si en este último acto 
no se hiciese mejora, se adjudicará el re
mate al que hubiese prcssntado el pliego 
con prioridad. Esto se entien lu con rela
ción á cada uno de los puntos en que ha de 
celebrase la subasta; pero si entré las ad-
ju Hcacioues provisionales que se hagan 
en los mismos apareciesen dos ó más pro
posiciones iguales, se determinará en es
ta Dirección general la adjudicación defi
nitiva por me lio de sorteo público. 

12. Concluido el acto de la subasta se 
devolverán á los interesados las cartas de 
pago para que recojan sus depósitos, re
teniéndose sólo la del rematante ó mejor 
postor hasta la terminación del compro
miso. 

13. En .el caso de que el asentista no 
cumpliera debidamente su obligación ó 
faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el 
servicio por otro medio, dándole aviso 
previo, y siendo de su cuenta el exceso 
de gastos y además el pago de una multa 
de 3 á 25 pesetas. 

14. La responsabilidad del asentista 
se fijará por la vía gubernativa sobre sus 
bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y proce
dimiento administrativo de que tratan 
los artículos 10 y 12 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, con entera sujeción á lo dispues
to en la misma y á la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particur-' 
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lares, conforme al art. 2.* de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, 
aplicándose los productos de la ejecución 
en todo ó en parte a resarcir á la Hacien
da pública los perjuicios que le cause la 
falta de cumplimiento del asentista, de 
quien se harán efectivos con sujeción á lo 
prevenido en el art. 9 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

15. Forman parte integrante de este 
pliego, como si en él estuviesen insertos, 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1832 
y la Real instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año. 

Madrid 1 / de Julio de 1872. -El Di
rector general, Tomás R. Pinilla. 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar la enajena
ción de 6.000 kilogramos de cobre viejo 
que existen en los almacenes del cerco 
de San Teod<tro de las minas de Almadén, 
se compromete á cumplirlas y realizar el 
mismo af precio de pesetas cénti
mos por cada kilogramo. 

(Fecha y firma.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Sección de Mu
seos del cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios una plaza de Ayu
dante de tercer grado, dotada con el suel
do de 1.500 pesetas anuales, la cual debe 
proveerse con destino al Museo Arqueo
lógico Nacional por concurso entre los 
indi vi luos que tengan el titulo de aptitud 
expedí lo por la Escuela de Diplomática, 
6 el de Licenciado en la Facultad de Fi'.o-
s >íi | y Letras, siempre que acrediten ha
ber probado la asignatura de arqueología 
en dicha Escuela, conforme á lo dispues
to en el art. 37 del reglamento de 5 de Ju
lio del año último. 

L >s aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus s >licitudes documen
tadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que sólo se admitirán instancias hasta las 
cinco de la tarde del dia en que el citado 
plazo espira. 

Madrid 6 de Setiembre de 1872.-EI 
Director general interino, José de Esco-
riaza. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚ3LICAS. 

En virtul de lo dispuesto por Real 
ór leu de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 27 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
parala aljuiicacion en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal 
Imperial de Aragón por término de tres 
años y bajo el tipo de 7.250 pesetas 
anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Z iragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el pliego de condi
ciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
h* de consignase previamente como ga-

j rantia para tomar parte en esta subasta 
será de 1.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 25 pesetas, 
quejando las demás á voluntad de los li-
citadores siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 21 de Agosto de 1872. - E l Di
rector general, José de Escoriaza. 

. Modelo de proposición. 
• 

D. Ar. A\, vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo de la navega
ción del Canal Impeiial de Aragón por 
término de tres años, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h iga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda- propuesta en que n > se 
exprese determin id mente la cantidad 
en pesetas y céntim is, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á tomar el arriendo.) 

x (Fecha y firtna del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del II spi-
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por este edicto, tercero y último 
pregón, á D . Juan Gualbert > Mont-.-s, Di
rector que ha si lo del periódico El Jura
do, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término dehueve dias, contados des le 
la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, s i t ien el Palacio de Jus
ticia, calle de las Salesas, á respon ier á 
los cargos que resultan contra él en la 
causa que se instruye por la actuación 
del Escribano D. Federico Cainacha y 
Jiménez contra el propio Montes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á lo que haya lugar sin más 
citarle ni oirle. 

Madrid 6 de Setiembre de 1^72. -Fe
derico Camacha y Jiménez. 

de Abril último se ha acordado que se 
proceda á la venta de los bienes inmue
bles embargados á los contribuyentes que 
se hallan en descubierto por la contribu
ción territorial que les ha sido impuesta 
en el añ) de 1S71 á 1872. 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en l:<s casas consistoriales el 
dia 20 de Setiembre próximo, de diez á 
doce de su mañana; cuyas fincas, con la 
capitalización que se les ha dado á partir 
del liquido imponible, es la que aparece 
á continuación: 

TASACIOS. 

Peset. Cénü. 

Mauel Pérez.—Una casa-ven
torro, sita en el puente Vi
veros, término de esta villa, 
situada á la margen Ponien
te del rio Jarama, Norte ca
mino Real y Poniente el 
que conduce á San Fernan
do, compuesta de tres ha
bitaciones y portal, todo en 
piso bajo y techada á bardo: 
liquido imponible, 63'75 
céntimos, en 1.593*75 

L» que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguno quisiera enterarse, lo mismo que 
los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos an
tes de verificado el expresado acto; de
biendo advertir que las posturas del pri
mer remate, como igualmente las del se
gundo, caso que hubiere lugar á ello, se 
arreglarán á lo que determina el art. 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871, 
inserto en la Gaceta de 26 del propio mes 
y año. 

Coslada 29 de Agosto de 1872 . -El 
Comisionado, Apolinar Ruiz de Galar-
reta. 

Juzgado municipal de Coslada. 

Don Apolinar Ruiz de Galarreta, Comi
sionado de apremio en la jurisdicción 
municipal de la villa de Coslada. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa fecha 5 

Juzgado municipal de los Hueros. 

Don José Rodríguez, Comisionado de 
apremios en la jurisdicción municipal 
de este pueblo. 

Higo saber que por providencia del 
señor Juez municipal de dicho pueblo de 
31 del actual se ha acordado se proce la á 
la venta de las fincas embargadas al con
tribuyente que se halla en descubierto por 
la contribución territorial correspon lien-
te al año económico de 1871 á 1872. En 
su consecuencia, el primer remate tendrá 
lugar en la casa consistorial el dia 20 de 
Setiembre proxim), de diez á doce de la 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal; cuya finca, con la tasación 
que se le h i dado á partir del liquido 
imponible, es la que s¿ expresa á conti
nuación: 

Pesets. Cents. 

Paula Vicente.—Una tierra de 
dos fanegas en el Bostezo: 
linda S. Miguel Funez; M. 
Brígida Sánchez, y N. Don 
Juan Falcon.. 416*66 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
quiere interesarse en esta subasto, lo mis
mo que á los deudores, quienes pueden 
librar sus fincas pagando suscuotas, dietas 
y recargos antes de verificarse el remate; 
debiendo advertirse que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del 
segundo, caso que hubiese lugar á ellos, 
se arreglarán á lo que determina el ar-

L o g u e r o s 31 de Agosto de 1372 , 
• u. - bl Juez municipal, San» 

Aguifiiga. - E l Comisionado, J « é Bodri" 
guez. u r i * 

AYIXTAUIEMOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M VDÍUD. 

Con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en es
ta Secretaria de mi cargo, se saca á pú
blica subasta la leñi de encina que en 
todo el año económico de 1872 á 73, ó 
sea hasta que se haga otra nueva subas
ta, S Í necesite para las dependencias mu
nicipales. 

El remate se verificará por pujas á la 
llana bajo el tip o de 75 céntimos de pe
seta cada 11'502 kilogramos, ó sea arro
ba, y tendrá lug ir en las Cas »s Consis
toriales á las doce y media del dia 21 del 
corriente. 

Para tomar parte en la licitación se 
consignará previamente en la Tesorería 
de S. E. 190 pesetas en metálico ó en pa
pel de la Deuda municipal por to lo su 
valor nominal. 

Madrid 11 de Setiembre de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiest> en es
ta Secretaria de mi cargo, se saca á pú
blica subasta el suministro de carb »u 
vegetal que se necesite para las dependen
cias municipales en todo el año econó nl-
co de 1872 á 73, ó sea hasta que se haga 
otra nu :v i subasta. 

El act) del remate ten Irá lugar en las 
Casas Consistoriales, á las doce del dia 21 
del corriente, por puj is á la llana, baj el 
tip> de una peseta 5'J céntimas cala 
11*502 kilogramos, ó sea arriba. 

Los que deseen tomar p irte en la lici
tación onsignarán previamente en la 
Tes >reria de S. E. 100 pesetas en metá
lico ó en papel de la Deu la municipal por 
todo su valor nominal. 

Madrid II de Setiembre de 1S72.-EI 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Fuenlidueña de Tajo. 
,Con autorización superior se celebra

rá subasta pública en la sala capitular de 
esta villa el día 10 de Octubre próximo, 
de once á doce de la mañana, y bajo mi 
presidencia, para la adjudicación del dis
frute de los pastos de invierno del monte 
de propios de la misma con 600 cabezas 
lanares desde 1.* de Noviembre próxi
mo hasta fia de Marzo de 1S73, bijoel 
tipo menor admisible de 1.5 JO pesetas. 
El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento desle el dia de hoy. 

Fuentidueña de Tajo 10 de Setiem
bre de 1872 . -E: Alcalde, Ignacio Olivas. 

MADRID.—1S72. 
OnCISA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


